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PARTE OFICIAD cual desechará el papel que no reúna las •», r
condiciones que exige la oláusuta 1.». U'DIll.elCI-.nTlLV.'i TIC\ftT6» Si para el 1.» de Julio próximo W-tf-J-'-aWUU^-'U.H IlUClL
no se hubiese verifloado la entrega del
IT\ eL,ÍfÍtad?,r pf16f* e

'
depÓ8Uo La Comlsldn provincial ha acordadoque la Junta aplicará: á los gastos que en 898Íon de 17 ¿e Abril óxímo J™JJJlocasione estos retrasos siendo además ;• oentratar en pública subasta, que^endráresponsable de todos los perjatoios y efecto el día 5 de Junio, á las diez de laconsecuencias que pudiera ocasionar su mañana, en el Palaoiode laCorporación,falta de cumplimiento. ;plaza de Santiago, num. 2, bajo la pre-

i i" s

°
S V^ ,* /? tlfioada,P°r |«ideada del Exorno. 8r. Gobernador civila Junta la adjudicación de! servicio, el

*

de la provincia, ó Diputado de la Co-lioitador ampliará el depósito hasta las ,7 misión provincial en quien delegue y4O0 pesetas qu3 se fijan en la oondloión ( con asistencia de o-ro Diputado que 'de-3. , y se formalizará el oontrato defi-
*

mgoe ]a Corporación, la adquisición de
„*, _ ,.' s uniformes que se considera necesarioEn el oaso de no ampliar aquél, que- : para Porteros y Ordenanzas, oon arreglodará desde luego resomoido el oontrato

•
al pli-go de oondioiones ymuestras, quey perderá el provisional que hizo para :estará de manifiesto en la amorataría de

presentarse al concurso.
*

la Corporación, Seooión de B.neftoenoia,
8. Laa proposiciones se presentarán ¡de nueve á una de la mañana, los días noen pliego cerrado en las ofiolnas del í festivos anteriores al de ia subasta.Censo electoral durante los seis días in- J El precio ó tipo del uaifarme, será eldiñados, debiendo extenderse en papel

'
qUe quede fijadoea el remate no ad-de sello de la clase 12, acompañados

<
mitiéndose propos'oión que exoeda dedel resguardo del depósito preven • *

90 pesetas ios uniformes, y 70 el gabán ótivo, de la cédula personal del licita- capote, ni fracción lnfarior á un eéntimooor y del ultimo recibo de la coatribu-
'

de peseta.
oión industrial que satisfaga en oonoepio _j| .uminla'ro ae abonará por mensua-de almaceniata ó fabricante de papel, ; íidadea vencidas en la Depositaría deajustándose al modelo que se publioa á ; fondos provinciales.
-----------e--0^ j Las proposiciones ajustadas al modelo

para ello, deolarado bastante á oosta del
lioitador por el Letrado de esta Corpo-
ración O. R'oario Gutllerna.iüíátncia dtl gotutjo di Ministros Serán de ouenta de! oontratUta toda,
lo.gastos del remate, eaoritura, copias,
papel, inserción de anuncios en loa
periódiooa oficiales, dereohoa reales,
contribución industrial y todos los demás
impuestos establecidos ó que ss estable-
cieren en lo sucesivo, aplioablea á este
oontrato.

SS. MM. el Rey D. Alfon-
so XIII,la Reina Doña Victo-
ría Eugenia (Q. D. Gr.) y au
Augusto Hijo el Príncipe de As-
turias continúan sia novedad
en su importante salud.

De igual oeneficio disfrutan
las demás personas de la Augus-
ta Real Familia. .

Transcurrido el plaza que señala el
art. 29 del Usal deoreto é Instruooión de

24 de Ea.ro da 1905, no se presentó re-
damación.

Madrid 16 de M.ya da 1907. =E! Ofi-
cial del N9g.olado, Manu-i D. Monte-
negro.

Modelo de proposición

Junta proyincial del Censo Electoral D. N.N., que habita en.... oalle do...,
utim..., eowrado del anuaolopubíioado
en el Boletín oficíal de la provínola
sao*ndo á piibüoa sub.sta la Comisióa
provin-'al de Madrid la adquisición da
uniforme», gab .nes ó cipotes, para Por-
teros y Ordenanzas dependientes de esta
Crporaoión, as oompromate á suminÍBtrar
dicho artlou o, o.n eatriota sujaoióu al
pliego de oo.dtoione3 y muestras, ha-
ciendo la rebaja (expresado an letra) del
tanto por ciento a.bre el total importe.

Esta Junta, en sesión que celebró el 8
del actual, aeordó sacar, á concurso por
seis dias, á contar de la fecha en que se
lasarte el presente anuncio en el Bole-
iÍH*oficial, el -uministro de papel para
imprimir en el mismo las listas elec-
torales que han de regir desde 14 de Ju-
liodei año aotua!, á igua! fecha de 1908,
con sujeción á las oondioiones siguientes: La Junta se reserva admitir la propo- S3 extenderán en paJIeldenélmTL»

aioión que considere más eoonómioa y ;"aoompañ-ndo la cédula personal del Ñgarantida ó reohazarlas todas, sin que
'

oitador y el resguardo de la fianza pro-
ana autorea tengan derecho á ninguna visional, que aoredite haber oonslgnado
clase de reclamación. en la Caja general de Depósitos ó en la9. El pago de este servicio ae deola- de fondoa provinciana por valor de 209rara de abono por la Junta, ouando en- jj pesetas en metálico, ó su equivalente en
tregado el papel resultase qua el sumi-

-
títulos de la Deuda delEstado al precio

nistrante no quedó afecto á responsabi- jda la ootlzaoióo oficial del día en que loHdad. Iverifique, en Obllgaoionea provinciales ó
Modelo de proposición ¡cualquiera otro valor ó signo de orédito

D. N.N., veoino de..,, fabricante ó Irepresentativo de deuda de la exclusiva
almaoeniata de papel, oon eatableoimien- cuenta de eata Diputación, por todo bu
to abierto en la oalle de..., ycédula

' va,or nominal, y en orédiM*reoonooidoa
personal número..., que acompaña, así ¡y liquidados por lamisma, siempre que
oomo el resguardo del depósito provisto- !e8tos e8tea consignados en ana reapeo-
nal de 200 peaetaa heoho en la Caja de la j tiV0B presupuestos aprob.dos y sea dioho
Diputaoión, y el reoibo de la oontribu- I«oreedor el que h*ya de eonatituir la
oión mauatrial del U'timo trimeatre, oon fianza oomo postor ó rematante de esta
arreglo á lo que eatableoe la oláusula "i"'^''»; oomo definitiva y en Igual
8." del pliego de oondioiones, se oom- forma. 8l oontratista constituirá el10 por
promete á suministrar á la Junta pro- 1Q0 del total importe objeto del oontrato,
vinoial del *.enso 320 resmas de papel, A responder de su cumplimiento,

conforme á laa bases consignadas en el Lo8 ¿«Paltos en mitáiioo queae oon-
anunolo de lioltaoión publicado en el «ignenen laCaja de laCorporaoión, sólo
Boia-Tií Oficial, por la oautidad..., «e admitirán hasta una hora antea de ca-
fen letra) pesetas oada reama da peao l6,*""*"9 '* 8ttb i8ta

-
y ios en ef90t0a P*-

y tatúan* igual al establaoido por la bduoa hasta la uñada la tarde del día
oláusula _> del pliego da oondioiones y anterior.

modelo debidamente autorizado y se- J-aa expiradas proposío.ones, en cuya
Hado que obra en las oficinas de la oarPeta debera fallarse a.orito lo ai-
jada guiante: -Proposiolón para optar á la

(Feoha y firm» del interesado). subasta de... » (y á oontinuadón ielobjsto
Lo que se publica en el Bo-ínu ofi- i de la misma), .a entregarán aldr Pre-

OíA-o por acuerda de la Junta.
"ld«ata

h
d"1 a010 » d"anía el Pla»° de

Madrid 20 de Maya di1937.=El Pre- imedianora.
Bidente, áixco Pérez Caivo. =BI Saoreta- . P^rán concurrir á esta sub.st* lo.

rio. Sin.ón V fiiis. !i*,t««*8**d«8 P°' «í,° reprasent-dos por'
—____________\u25a0__.

___ —
Iotrapersona.can eipoleroorrespondiante

(Fecha y fl-ma dal proponente.)
Contarme: Ei V<oípresídente, Manual

F. de la Vega.=*Ei Secretario, Simón Ví-
fiala.

1.a El suministro será de 320 resmas
de papel, tamuño de 88 por 64. clase
igual al modelo que obra en las ofioinaa
del Censo, oon peso de 12 kilogramos
resma. 218.—249.

2.a Para tomar parte en el oonourso
se necesita haber consignado en laCaja
de la Diputación la oantidad de 200 pe-
setas en metálico ó su equivalencia en
papel delEstado úObÜgadones provin-
ciales al precio de cotización, ouyo res-
guardo habrá de acompañar oada lioi-
tador á la repetida proposición, no sien-
do admitida la que carezca de este re-
quisito.

Comisión pFo_dncial

Relación de los acuerdos interinos adop-
tados por la Comisión provincial du-
rante el mes de Marzo dei presente
año, con sujeción á las facultades que
le confiere el art. 98 de su ley Orgá-
nica.3." El depósito á que se refiere la

condioión anterior, se ampliará hasta
400 pesetas en el oaso de ser admitida ia
proposición y responderá del o n m-
plimiento del oontrato.

Día 7

ElSr. Vicepresidente manifestó que,
hiriendo uso de ia autorización conce-
dida por !a Saperi.ridad en Real or-
den de 28 de Febrero último, y pre-
vios los anuario, y demás requisitos
fijados en dicha Real orden en aten-ción á la urgencia y á fin de obtener
los productos posibles del edificio
Plaza de Toros perteneciente al
Hospital Provincial, había dispuesta
se aauaciara públisa licitación para
ceder la Plaza en ei pasado domingo
y próximo día 8, cuyos actos se ha-
bíaa celebrado en debida forma, pro-
duciendo 3.900 pesetas ñor la corrida
celebrada el día 3 y 50JO pesetas por
la que tendrá Jugar el 10 próximo, la
Comisión acordó prestar su conformi-
dad á lo hecho por el Sr. Vieepresi-

Dioho depósito será devuelto al iioí-
'ador al terminar ia entrega del papel,
siempre que haya cumplido en todaa sus
Partea laa presentes oondioiones.

4.a Eí liottador á quien se adjudique
«1 servicio, tendrá á disposición de la
Junta la cuarta parte del papel el día 15
de Junio, y elresto de las 320 resmas
°t*n_orme los pedidos que Be sirva haoer
1.misma, hasta el 1.° de Julio inmediato.

5.a La entrega del papel se hará di-
rectamente al Establecimiento tipógra-
fo del Hospicio por cuenta del lioitador,
Previo pedido que el Begonia del mismo

\u25a0•"\u25a0ga á la Junta, yóscaá su vez, al ad-
jadioii.ario.

Dicha entrega aera Intervenida por
4t*. Oficial de la Sección del Censo, el



Jueves 23 de J_fayo.de 1907SÍ

a.

dente y hacer constar su satisfacción
por el buen resultado obtenido.

quitecto Jefe de la Administración de
Hacienda, notificando la denuncia de
que ha sido objeto el solar núm. 60 de
la calle de Atocha, perteneciente ,á la
Beneficencia provincial, disponiendo
qae en el plazo señalado se haga la
presentación de los documentos que se
indican yse procúrela subsanación de
la falta.

Disponer se unan á la instancia de
D. José Hernández, que solicita le sea
devuelta la fianza que para responder
del suministro de leche de vacas á los
Establecimientos de la Beneficencia
tiene constituida, todcs los anteceden-
tes que obrari én él Negociado de su-
bastas y que se refieran á este contra-

ito y contratista.'
Acceder á la.solicitado por los pe-

inados del correccional de esta corte,
ien súplica de que esta Corporación
ipreste su apoyo acerca de los altos pc-
* deres, para que se les conceda un am-
[ plio indulto con motivo del próximo

presentada por el Notario D. José María de la Torre, importante 6*90 peSe
_

tas, por expedición de copia simple déla escritura de testamento otorgado
por doña Teodora Alberti yFerrán.Conceder la cantidad de 100 pesetas
á la Junta encargada de organizar n_
homenaje al Doctor Cajal.

Elevar á definitiva la adjudicación
provisional de los suministros hechosá favor de D. Joaquín Corminola,
de telas, con el 10 y medio por loo derebaja; á D. José Andión, el de alpar-
gatas, á los precios tipos; del de meri
cería, á D. Antonio Alesanco, con ]arebaja del 1por 100; del de papel para
la imprenta del Hospicio, á D.José Re-tana, y dei de material de calzado álos Sres. Ruiz Fernández y Pereda álos precios tipos.

Celebrar segunda subasta bajo el
mismo tipo y pliego de condiciones
que sirvió de base á la anterior, jara
contratar el suministro de carne con
destina »_ Hospital Provincial.

Quedar enterada y prestar su con-
formidad á las cuentes de ingresos y

gastos del Boletín oficíal, corres-
pondientes al mes de Enero último.

En atención á los «cuerdos adopta-
dos por la Diputación y á fia de dispo-
ner de los solares con fecha anterior á
la señalada para la celebración de la
subasta del arrendamiento de los sola-
res del antiguo Hospital de San Juan
de Dios, acordó que se entreguen al
Procurador Sr. Lumbreras los contra-
tes de arrendamiento y demás docu-
mentos precisos para que tenga lugar
el desahucio de los Sres. Delgado y
Más en las parcelas que ocupan.

Declarar vista la instancia del Pre-
idente y Secretario de la Sociedad de
Veteranos de la guerra de África, so-
licitando la cesión de la Plaza de To-
ros el próximo domingo 10 de Marzo,
por un precio módico.

* alumbramiento de S. M.la Reina.
I Acceder ilosolicitado por D.Tomás
I Tercero, en súplica de que se le per-
* mita la sustitución de la fianza que
i tiene constituida para garantir las
< obras de la carretera de Manzanares el
IReal á Chapinería, por créditos contra
\ esta Corporación.

Dada cuenta del expediente de jubi-
lación del Arquitecto D. Luis María
Argenti, acordó concede! le .*-jubila-
ción de 2.500 pesetas, 50 por 100 del
sueldo regulador.

Disponer se anuncie segunda subas-
ta, bajo los mismos lipos y condicione-
de la anterior, para contratar el suioi-
nistro de artículos de espartería con
destino á los Establecimientos provin-
ciales.

Quedar enterada de la Real orden
del Ministerio de la Gobernación, lecha
24 del corriente, desestimando la ins-
tancia de este Cuerpo, suputando la
modificación de la dictada en 31 de
Diciembre de 1906 relativa á la apro-
bación del presupuesto.

Conceder á doña Victoria Gallego,
viuda del que fué Profesor de la Es-
cuela elemental del Hospicio, D. Ciría-
co García del Moral, la pensión vitali-
cia de 400 pesetas á que tiene derecho
con arreglo al Reglamento de dere-
chos pasivos.

i Declarar vista la instancia de D.Ho-
i norio Riesgo, compt orne tiéndese á su-¡ ministrar la carne álos Establecimien-
| tos de la Beneficencia mientras este
iartículo no se subaste públicamente.

Declarar de abono á Isabel Balde-
7na?, colegiala que fué de la Paz, el
ido'e que la correspondió de 125 pese-

\ tas, que se entregará á su esposo
\ Eduardo Herrero.

Prestar su aprobación á las cuentas
de estancias de alienados en los Mani-
comios de Ciempozuelos y San Baadi-
lio de Llobregat, durante el mes de
Febrero último, importantes 33.421 v
2.310 pesetas.

Aprobar el expediente relativo á las
obras necesarias en la Plaza de Toros.Enterada del informe emitido por

la Cont.duría en les presupuestos de
las prisiones preventivas y correcrio-

-nales de esta corle para 1907» acordó
no haber lugar á solicitar de la Supe-
rioridad la autorización que propone
la Contaduría, y advertir á estaque
estudie otro medio de atender á dicha
necesidad.

Prt star su conformidad á las cuen-
tas dg 4*apel y oh^l&s^aespri torio,
tóresfínc* ¿entes ée-ios* -thései» Aje Bne-
ro y Febrero últimos, importantes res-
pectivamente 631*76 y 588'54 pesetas.

Devolver á D..Manuel E, Codea la
fianza que constituyó para garantía
del contrato de suministro de vinoge-
neroso á los Establecimientos provin-
ciales.

Declarar de abono á María Teresa
\ Toriondo, colegiala que fué de ¡a Paz,
ihoy Religiosa, nn premio de lotería y
> un dote que importan en total la can-
< tidad de 375 pesetas.
j Acceder á lo solicitado por Josefa

Acceder á la instancia de doña Ce-
cilia Gruñeiro, disponiendo se satisfa-
ga á los herederos de D. César Gru-
ñeiro, la participación que les corres-
ponda en las rentas de la finca calle de
Valverde, núm. 11.

Declarar de abono el premio de la
lotería á Natividad Martínez Perrote¡
acogida que fué del Asilo de las Mer-
cedes', disponiendo que su imperte de
125 pesetas se entregue á su esposo
Vicente Rodrigo Moya.

Quedar enterada del infoime délos
Visitadores respectivos, en los oficios
de los Directores del Hospital de-San
Juan de Dice, Hospicio, Inclusa y Casa
de Maternidad, daEdo explicaciones
acerca del exceso de gastos en la doza-
va parte del presupuesto, en las cuten-
tas del mes de Enero último.

\u25a0 Indiano Muñoz, acogida que fué del
í Asilo de las Mercedes, en súplica de
] que se la entregue el premio de la lo-
¡tería que la correspondió, disponiendo
j que su importe de 125 pesetas Je sea
ientregado á su esposo Casto Ramas
lNúñez.

Declarar de abono á doña Clara Ro-
dríguez López, viuda de D.Baldomero
Dí.z, Cortador de carnes que fué del
Hospital de San Juan de Dios, los ha-
beres que dejó de percibir su difunto

Día 20

Teniendo en cuenta los asuntos que
suelen presentarse- al despacho de esteCuerpo, acordó señalar para celebrar
sus sesiones los días 8, 9. 13, 15, 16,
20, 21, 22, 26, 27 y 30 dei presente
mes y 4 cei próximo.

esposo, importantes 24 pesetas. 1 Declarar de abono á Baiteguí la
i cantidad de 125 pesetas que como pre-
í mió de lotería correspondió á su es-
\ posa Rosa Cayuela García.

Declarar caducado el no-cbrar_ie_'o
de Ayudante de Cocina del Hospicio
hecho á favor de Emilio Lóp< z Barba-
let», por no haberse posesionado del
cargo, y nombrar interinamente en su
lugar, «con el haber de 300 pesetas
anuales, á José Nieto.

Que con sujeción á las condiciones
que sirvieron de base á las dos licita-
eio'ne** celebradas para las corridas de
novillos en la Plaza de Toros, se cele-
bre la tercera el próximo martes, á
las once de la mañana, para las co-
rridas de los días 17 y19, haciendo
cpnstar que el tipo á que se remate la
primera de ellas será el mismo á que
se entienda adjudicada la segunda.

Aprobar el expediente de pensión
de Teresa Caballero Matas, huérfana
del empleado que fué de estas Ofiei-
nas, D. Ramón Caballero.

Visto el expediente de jubilación de
D. Pedro García Alcaraz, Maestro que
fué del taller de encuademación del
Hospicio, dispuso, que antes de acce-
der á lo que s. solicita, se acredite
por certificación facultativa expedida
por dos Médicos numerarios de la Be-
neficencia provincial la imposibilidad
física del interesado para el trabajo.

Prestar su conformidad á la distri-
bución de fondos para el iróximó mes
de Abiil.

Quedar enterada de las crmunica-
ciones del Sr. Director del Hospicio,
dando cuenta de haberse presentada
la epidemia del sarampión en el Esta-
blecimiento y de las invasiones ocu-
rridas hasta el día de ayer, así como
también del oficio ¿e^Sr. Decano de la
Beneficencia provineial, anunciando
adoptará las medidas necesarias para
evitar su propagación.

Quedar enterada, disponiendo se una
á sus antecedentes el cflcio del señor
Gobernador, trasladando otro del se-
ñor Direct r general de Administra-ción, séñaJanco la celebración de la
suba-ta de la Plaza de Toros para el
díí.3deAtiil pieximo, alas diez de
su mañana.

Asimismo acordó facultar al Sr. Vi-
cepresidente para qae, en noaubre de
este Cuerpo, designe los días en que
hade tener lugar la licitación públi-
ca para las corridas que han de cele-
brarse el 24 y 31 del actual separa-
damente.Prestar su coLfcrmidad á la cuenta

de suscripción de periódicos, rendidapor el Portero mayor, importante 34
pesetas.

Aprobar el expediente relativo las
obras de instalación de alumbrado y
calefacción por fluido eléctrico en la
enfermería de la Plaza de Toros.

Previa declaración de urgencia,
acordó: que por el Negociado se forme
el oportuno expediente para contratar
por subasta la confección de los uni-
formes necesarios para los Porteros y
Ordenanzas de los Establecimientos y
dependencias provinciales.

Nombrar á D. Enrique Orsi, Jefe
clínico honorario óinteiino, sin suel-
do, gratificación ni derecho alguno
para el porvenir, de la Beueflcenci-
provinciai.

Quedar enterada de la Real orden
del Ministerio de la Gobernación deses-
timando el recurso iaterpuesto por don
Pedro Niembro, contra el anuncio del
pliego de condiciouos para la subasta
¿e la Plaza de loros de Madrid.

ídem id. al proyecto de escritura
ríe. cesión de tm terreno con destino-'a
Sanatciio de niños de ía Inclusa.

Día 16

Uuedar emei-da cod sentimieuto
del oficio de la Dirección del Hospital
de $&h Juan de Dos, ¿ando cueuta del
faJlet'D-i.ntc úe la H ja de la Caridad
Sor Lorenza Gart (a Martínez.

Aprobar el expediente de jubilación
del Peón ca-minero Fausto Blázquez,
por haber cumplido la edad reglamen-
taria.

Quedar enterada coa sentimiento de
la defunción del Diputado provincial
D. José Cortina, y prestar su conf tr-
inidad á las disposiciones adoptadas
por el Sr. Vicepresidente, respecto al
entierro de dicho señor, resolviendo
que los gastos q te aquél Ocasione, se
abonen con cargo al capítulo de «Ia-
previstos» del presupuesto cornéate.

Día 13 Prestar su conformidad á las cuea-
tas de ingresos y gastos del Bol****-""""
oficial, correspondientes al mes^de
Febrero último, importantes 3.196'75
y 1.034*99 pesetas respectivamente.

Visto el infjrmedel Negociado pro-
poniendo la modifloacióa del Tribunal
de exámenes de Alumnos internos oe
la Beneficencia provincial, acordó sus-
tituir en aquél á los Sres. Campesino»
y Codina por los Sres. Reyes y García
Coello. ,

Declarar no urgente la.instancia o-

D. Eleuterio Mañueco, Jefe c\ia\«o
inamovible de la Benefl-eucia provin-
cial, solicitando se le oeciareJ con de-

derecho á ocupar vacantes de Médico,

de número, disponiendo se dé eu s

día cuenta á 1? Diputación.' . %

Admitir la dimi-ión qu-, fundada e*-

haber terminado su carrera, ba pre-

Asimismo quedó ti_¡eiada del oficio
de ia Dirección cel Hospital de San
Juan de Dics, -participando haber sido
agredido ei enfeimó Rufino Ruiz Ro-

dríguez.

Desestimar la instancia de D. Julián
Ayuso, abastecedor de diferentes ar-
tículos á la Beueficencia, manifestan-
do que desde 1." de Marzo próximo,
el precio de la pasta para sopa que su-
ministra á dichos Establecimientos,
será el de 70 céntimos kilo.

Vista la instancia del Presidente de
la Asociación de la Prensa solicitan- >

do autorización para celebrar el día 25
'

De confcrmir'ad con lo prepuesto por
la Depositaría de fondos provinciales,
acordó retirar 10 Obligaciones muni-
cipales amortizarjas, procedentes de la
expropiación oe lerr nos del Hospicio
en la calle de Ja Florida, á fin de pie-
sentarlas al cobro y adqurir con su
importe otras nuevas, co-fonoe á lo
dippuesto por la Diputación.

Dar debajo defioitiva en el pie de
familia dei Hospici . á diferentes aco-
gidos, por cauWt» reglamentarias.

de Marzo próximo, una corrida de to-
ros en la Plaza de Madrid á beneficio
de les periodistas desvalidos y enfer-
mos, acordó interesar del Excmo. se-
ñor Ministro de la Gobernación, auto-
rice expresamente á este Cuerpo para
poder ceder la Plaza de Toros á la re-
ferida Asociación de la Prensa.

Denegar la instancia d. D. Julián
Ayuso, solicitando la devolución de las
cantidades retenidas por esf# Deposi-
taría para responder del suministro de
varios artículos, puesto que no ha ter-
minado el suministro á que se halla
afejcta dicha garantía.

Desestimar la instancia de D. Ma-
nuel Matila elevando el precio del
quintal métrico cck de 6'20 pesetas á
6'40 el kilo,y el de hulla de 4'30 á
4*50, y recordarle las obligaciones cun-
tí aídas por su compromiso.

Aprobar el piiegj de condiciones
para tiarriendo del Boletín oficial,
bajo el tipo de 20.000 pesetas, y por
tiempo de seis años, prorrogables por
otros dos á voluntad de ias partes.

Prestar su conformidad^ a"la cuenta

ría 9
Quedar enterada del oficio del Ar-
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gentado el Alumno interno D. Arturo
Viñuela.

7 efectos que por su naturaleza las Hi-
jas de la Caridad hayan de recibir y
custodiar.

\u25a0
dad, autorice á esta Corporación para
cerrar el Hospital de Epidemias y de-
moler los pabellones que le forman.

Expedir al actual Organista del
Hospicio, D. Bernárdino dé la Vega y
Gómez, y al Maquinista encargado del
motor del Asilo de las Mercedes, (dou
Antonio Pastrana, los correspondien-
tes títulos con el haber que para cada
uno de ellos se consigna en el vigente
presupuesto; pero entendiéndose que
esta resolución no lleva consigo el
reconocimiento de derechos pasivos á
los citados funcionarios, si es que ya
nos I03 tenían adquiridos.

Quedar enterada de la Real orden
del Ministerio de Fomento significan-
do la conveniencia de procurar colo-

positarra, en el oficio de ia Dirección cacióa en las dependencias provincia-general de Ad&imstracióc, interesan- le9 á D. SaQtiag0 Fl.ailef 0br6ro pen-
do se entregue á los Administra lores si<mado ea Franoia y dispuso se con-de los Hospitales oe Nuestra Señora del teste que,cuando haya plaza en laIm-
Carmen y Jesús Nazareno, las canta- prenta provincial del Hospicio, se ten-dades que resulten á favor de los mis- drán eii caeata su8 ¡a(iicaciones.mos por alquileres de las fincas de la visto el oficio del Sr. Ingeniero so-
«Caridad y Embajadores», acordó que- licitando 400 pesetas para el estudiodar enterada, disponiendo* que por ia del camiQtí vecinal de Tálamanca alDepositaría sean entregadas las can- Cubillo, acordó acceder á lo que se so-tidades que en esta dependencia se iicita y quo se libre j.a Gan tidad indi-
custodian, y mediante los requisitos cada, y además, que respecto al cami-
legales, á los funcionarios que se ín- n0 de Colmenar del Arroyo á Zarza-
**1Can-" lejo y ÍYesnédillas, cuyo estudio está

Prestar su conformidad a la cuenta aprobado por la Diputación en 19 dede efectos timbrados, que asciende á la Mayo de 1906, dispuso que se pase el
cantidad de 200 pesetas, por el impor- correspondiente oficio para que por la
te de 2.0C0 pliegos de papel de oficio Ordenación de pagos se libren otras
con destino á la Comisión mixta de Re- 4CO pesetas al efecto indicado .
clutamiento, presentada por el Porte- Informar á ia Superioridad que pro-
ro mayor de las Oficinas centrales. ce de desestimar el recurso interpues-

Quedar enterada de la comunicación to por los Jefes clínicos de la Bónef"-
del Director del Hospicio, participan- cencía provincial que solicitaron la
do el número de enfermos de saram- f inamovilidad en su cargo,
pión existentes en la enfermería del i Conceder 200 pesetas al Ayunta-
Establecimiento en el día de ayer. \ miento de Cenicientos, en concepto de

Nombrar interinamente barbero del \ subvención para las obras da una fuen-
Hospital de^an Juan de Dios, con el ; te pública, en la plaza de dicho pueblo,
haber anual de 365 pesetas y ración, á ; Conceder 200 pesetas al Ayunta-
Joaquín González y Ñera. |miento de Puebla de la Mujer Muerta,

Quedar enterada del oficio del Di- para atender en partea las obras de
rector del Hospital de San Juan de j abastecimiento de aguas á dicho pue-
Dios, participando haber sido sustraf- blo.
dos varios aparatos quirúrgicos déla i ídem 200 pesetas al Ayuntamiento
vitrina del Doctor Gástelo, siendo de- ; de la Hiruda, para el abastecimiento
tenido el autor de la misma, Manuel ¡de aguas á dicho pueblo.
Qaesada. Iiem 200 pesetas al Ayuntamiento

Adquirir un ejemplar de la «Carta- del Hoyo, en concepto de subvención,
lia práctica para la ejecución déla para aumentar el caudal de aguas de
ley de Reclutamiento y Reemplazo del la fuente pública de di ho pueblo.
Ejército», disponiendo que su importe Prestar su conformjdad á la nómina
de 5 pesetas, se abone con cargo á la de indemnizaciones al personal facul-
consignación respectiva. tativo de la Seción de carreteras, co-

Idem dos ejemplares de la obra rrespondieute al mes de Febrero últi-
«Nueva compilación de la doctrina so- , mo, é importante 185 pesetas,
bre competencias entre la Administra- j Declarar vista la instancia formula-
.eirój"!y los Tribunales de justuia y re- { da por D. José Torres en súplica de
cursos de queja dictados basta fin del , autoüíación para instalar un cinema-
año 1906», de que es autor D.Pío de Itógrafo en el solar del Hospicio, con-
Frutos Córdoba. ; liguo á la calle de Barceló.

Dada cuenta de la JReal. orden del ! Visto el oficio dtl Sr. Lecano del
Mnitóetiojdrila (íriietr-aaíón, fecha 29 \u25a0 Cuerpo Módico de la Beneficencia,
de Diciembre ultimo, nombrando Di- j trasladando otro del Jefe olfuieo del
putados provinciales interinos á don \ Asilo de San Jjsó, interesaadoqúe por
Rica nRP Baños Herrán, D. Antonio í la farmacia del Hospital de San Juan
Gómez Vallejo, D. Isidro Urbano y | de Dios se íaciliteo los medicamentos
Calvo, D. Felipe González Rojas y don • al referido Sanatorio y que á las en-
Celso Lucio, acordó hacer presente al termas se les suministre vino eu las
Sr. Ministro, por conducto del Sr. Ge- ; comidas, asordó denegar esta petición,
bernador, que habiendo, quedado sin

'
disponiendo que aquél Estabiecimien-

efecto los nombramientos de aquéllos I to se surta de medicamentos en la In-
por la convocatoria y elecciones par- J clusa.
cíales celebradas ea el presente mes, : Elevar á definitivo el ingreso que
estima esta Corporación anulados di- { interinamente disfrutan en el Asilo de

I chos nombramientos, y, por lo tanto, llas Mercedes Ls niñas Dionisia Ra-
j se considera relevada de darla cum- monell, I>abel Casanova, Concepción
Iplirriento. Sánchez, Vicenta Tejeiro, Aurora

Aprobar el dictamen del Sr, García Constaneda Muela y María del Car-

!-
Gordo, relativo á la demarcación nota- men Pimentell.'
rial de la provincia. Vista la solicitud del. Ayuntamiento

Trasladar al Sr. Ministro de la Go- de Somosierra, en súplica (jeque se le
bernaciÓLi, por conducto del Sr. Gobei- conceda una moratoria de cinco años

f nador civil, el dictamen de la Junta para el pago de sus atrasos, acordó de
í. técnica de salubridad é higiene, acer-

*
de coLf.rmidad, si bien haciéndola ex-

I ca de las malas condiciones que reúne tensiva en la misma proporción á las
lel Hospital del Cerro del Pimiento, atenciones q-e adeuda por suscripción

solicitando de dicha Superior Aotori- ai Boletín of¡cjal.

Autorizar la ejecución de las obras
de limpieza y reparación de la atarjea
del interior de la Casa-Palacio.

Conceder quince días de licencia al
gr. Vicepresidente D.Manuel Fernán-
dez de la Vega, para asuntos propios,
á quien sustituirá como Vocal de ma-
yor edad el Sr. Amírola.

Autorizar al Sr. Visitador déla Pla-
za de Toros para nombrar interina-
mente y hasta el 30 de Abrilpróximo,
un oficial carpintero Con el jorcal dia-
rfo que determinará anticipadamente
el Arquitecto, á fin de atender á las
urgentes é indispensables obras qne
se están realizando en la Plaza de
Toros.

Conceder el extraordinario de cos-
tumbre á los enfermos ysirvientes del
Hospital de San Juan de Dios, con mo-
tivo de la fiesta del éanto titular del
Establecimiento, que ha de celebrarse
el próximo día 2 de Abril.

Quedar enterada de la Real orden
dictada por el Excmo. Sr. Ministro de
la Gobernación, con fecha 18 del pre-
sente mes, por la que se autoriza á
esta Corporación para ceder á la Aso-
ciación de la Prensa, para el día 25
del actual, la Plaza de Toros, en las
condiciones indicabas en la solicitad
de este Cuerpo.

) Proceder á publicar en el Boletín
oficialla oportuna convocatoria para
EeM P°r oposición 13 plazas de
Médicos de guardia de la Beneficencia• provincial, dotadas con el haber anual
de 1.500 pesetas y 10 de Médicos su-
pernumerarios, sin sueldo, Oon dere-
cho los primeros, á ocupar las vacan-
tes de Médicos de número que vayan
ocurriendo^ y los segundos, las de los
de guardia, por el orden que la pro-
puesta y Escalafón determinen.

Manifestar á la Junta local de pri-
siones, que esta Comisión se halla dis-
puesta á ordenar el ingreso en el Ma-
nicomio de Ciempozuelos de los reclu-
sos existentes en la prisión Celular
Tomás Pellicer, Clemente Vilialvilla
y Victoriano Uñarte, siempre que se
acredite reúnen las condiciones nece-
sarias.

Trasladar la instancia del Ayunta-
miento de El Molar á la Dirección del
Canal de Isabel II,uniendo el ruego
de la Diputación al del citado Muaici-
pio.para que,átítulo de indemnización,
conceda al expresado pueblo la sub-
vención de 3.000 pesetas que interesa.

Informar al Sr. Gobernador, en sen-
tido favorable, la instancia de D. An-
tonio Grech Sala, eu soli_i£ud de auto-
rización para declarar de utilidad pú-
blica las aguas minero-medicina ¡es ti-
tuladas de «San Antonio», sitas en el
término municipal de Cr_aa.ar.ia de la
Rosa.

Conceder á doña Petra Mena, viuda
del empleado que fué de la Diputación,
D. Ángel Alvarez Orcajo, la pensión
vitalicia de 350 pesetas anuales.Cefier la Plaza de Toros de esta cor-

te, propiedad del-gospital Provincial,
á la Asociacioúl[e la prensa, para que
celebre una corrida de'tdros, precisa-
mente el día 25 del actual, y con es-
tricta sujeción á las condiciones apro-
badas por este Cuerpo.

ídem á doña Matilde Pintó, viuda
del empleado que fué de la Diputa-
ción, D. José Fernández Cemitlán, la
pensión vitalicia de 200 pasetas
anuales.

Día 26
Acceder á la solicitud de D. Clemen-

te Fernández y adjudicártela Plaza de
Toros para el domingo 31 del a- tuai,
por el precio anticipado de 6.000 pe-
setas para celebrar corrida de novi-
llos, renunciando á disponer de la Pla-
za para la celebración de corridas de
novillos otros días que el 24 y 31 de
Marzo; en la inteligencia que, si por
cualquier causa no diera ia del 24 ó
la del 31, ó ninguna de ambas, á pe-
sar de ello,no'tendrá derecho á la de-
volución de cantidad alguna de las
12.000 pesetas á que ascienden ambos
contratos, renunciando á toda recla-
mación y comprometiéndose á las de-
más condiciones generales con que
han sido hechas esta clase de conce-
siones.

Enterada de que D.Félix Suárez la-
clan no ha devuelto los resguardos de
depósito correspondientes á la fianza
del anterior arrendatario la Plaza
de Toros, Sr. Niembro, que manifestó
obraban en su poder, aoordó se requie-
ra notarialmente al Sr. Suárez laclan
á los efectos dichos, y en su caso al
Sr.Niembro.

Prestar su conformidad á la cuenta
de combustible suministrado á las Ofi-
cinas en el mes de Febrero último,
importante 406 pesetas.

Devolver á D. José Hernández el
importe del 10 por 100 que, como ga-
rantía del suministro de leche de va-
cas á los Establecimientos provincia-
les, le fué retenido eu fa Caja proviu-
cial.

Enterada de los descubiertos que
con motivo del arriendo de la Plaza de
Toros adeuda D.Pedro Niembro á la
Diputación provincial, acordó que para
la exacción de dichos descubiertos se
expida por el Sr. Presidente, Ordena-
dor de Pagos de la Corporación, comi-
sión de apremio contra D.Pedro Niem-
bro y Sierra, arrendatario que fué de
la Plaza de Toros de esta corte, á fin
deque, previa liquidación de los des-
cubiertos aludidos, se instruya el opor-
tuno expediente de apremio contra di-
cho Sr. Niembro.

Quedar enterada de la providencia
de la Dirección general de Adminis-
tración, resolviendo' se proceda á for-
mar el expediente que determina la
Real orden de la Presidencia del Con-
sejo de Ministros de 19 de Junio de
1901, en cuanto se refiere á la autori-
zación solicita ¡a para ceder al Ayun-
tamiento de Madrid el alcantarillarlo
del Asilo de Nuestra Señora de las
Mercedes, disponiendo se dé traslado
de la misma al Ayuntamiento.

Prestar su conformidad á la cuenta
que presenta D. Faustino Nicoli por
las obras de desmontar y grabar en la
lápida del salón de sesiones el nom-
bre de doña Antonia Di»z Rebentú,
importante la cantidad de 30 pesetas.

Conceder al Ayuntamiento de -fras-
eónos, para verificar las obras de
alumbramiento de aguas en dicht lo-
calidad, una subveacióa de 200 pe-

Conceder para premios en el con-
curso nacional de ganados, que ha de
celebrarse en esta cor te en el próximo
D-es de Mayo, la cantidad de 1.250 pe-
setas ce n cargo areapftuío de «Im-
previstos del vigente presupuesto, li-
brándose oportunamente la citada can-
tacad á f-vor del Sr. Presidente de la

Ascciac'ón general de ganadeíos, ó
persona en quien delegue ó le repre-
sente.

setas.
Día 30

Designar al Diputado Sr. Goitia,
para que en unión del Contador de
fondos provinciales, durante el mes
de Abrilpróximo, pasen la revista
anual da Clases Pasivas dependientes
de esta Corporación.

Enterada de la comunicación de la
Supericra del Hospicio, manifestando
qué en cumj1miet-to de lo prevenido
en la tase 42 del presupuesto actual,
se halla dispuesta á suscribir el reci-
be de= Iqs ele cíes todos que ingresen
en la dependen' ia de su cargo y que-
den bajo su custooia, más no de los
electos y materiales que no se la en-

-*"»ogan- -y-que-for- tamo no se bailan
bajo su custooia, acordó que la base
42 del pre sjipueeto se. entienda con-
cretada á la íeCepéVóo dé los artículos

Nombrar interinamente Barbero del
Hospital Provincial á José Francisco
Fandiño.

No habiéndose presentado á tomar
posesión del carg-**- de Ayudante de
cocina del Hospital de S»n Juan de
Dios dentro del plazo reglamentario
Gonzalo Núñez, acordó dejar sia efec-
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Alvarez, y D, Miguely D. Vioente Aran-

da y Antón, Como sucesores de O. Manue l

Aranda Ramos, D. Salvador Torres
*

Igón, Sooied-d meraantil, G-3tay y (_•'« •

ola, D. Franoisoo Laóa Sáaohaz y don

Ensebio Biqaaro y Fernández, de igno-

rado domicilio.

da, casaste y de este domicilio, repre-
sentado por el Prooarador D. Celedonio
López Serranillos y defendido por ei
Abogado D.Isidro R.si; da otra ¡boom
demandado, D.Gailiermo Castañóa Díaz
AbDgido, y de esta vaoíadad, defendido
por sí y representado por el Prooarador
D. José Zirruía, y da otra, asi bien ootua
demandada, don. M-ncn a C*rro!az» Ar.
mentía, constituida ea rabsldia, por lo
eua' sa hau antendidí las dtligaaolas ojo.

los Estrados datTriban.l sobre defensa
por pobre, en cuyo inoidante h» sido tan.,
bien parte por preoepto de la ley, el Abo-
gado dal Estada;

Fallamos: Qia dábamos daolarar y
deolaramos á D.Franoisoo W mendaz Ca-
reced» pobre en sentido lagilpara lfti

-
gar en el pleito de qas procede e?te inci-
dente, y oon derecho por tanto á disfratar
da los bandullos que eonoada el art. 14
da la lay, sin haoar espaaial oondana da
oostas.

to este nombramiento, designando en
au lugar interinamente, con el haber
anual de 330 pesetas, á Bruno Lozano
Jiménez.

en sesión de 14 del aotual, aprobar los
pliegos de oondioiones de la subasta qae
intenta celebrar para contratar el apro-
vechamiento de las hierbas qae resulten
de la siega de las praderas 'del Parque
del Oita, desde 1.° de Enero de 1908 á 31
de Dioiembre de 1910.

Denegar la petición formulada por
I_ Asociación de Beneméritos de la
campaña ds África, para dar una co-
rrida de toros.

Los expresados pliegos de oondioioaes
se hallarán de manifiesto en laSecretarla
ldel Exorno. Ayuntamiento (Negociado
5.°), en las horas de dooe á dos, durante
los diez días siguientes al en qae este
anuncio aparezca Inserto en el Boletín
Ofio'A.1. de la provincia, dentro do ouyo
plazo podrán presentarse cuantas reda-
maciones sean procedentes oontra dioha
subasta; en !a inteligenoia deque, trans-

curridos los diez días antes manólo-
nados, no habrá ya lagar á reclamación
alguna y se tendrán por desechadas oaan-
tas en este oaso se presenten.

- Madrid 17 de Miyo da 1907. =B1 Se-
cretario, F. Ruano. i'

Devolver al Sr. Gobernador, infor-
mada en sentido negativo, lainstancia
de D. Ricardo Romero, solicitando
quede sin efecto la ejecución de! acuer-
do de arrendamiento de la Plaza de
Toros para dar una corrida de novillos
en el día de mañana.

225.— 250.

Secretaria.— Nagisixdo 2.°
El Exorno. Ayuntamiento, en sesión

oelebrada el dia 10 dei corriente, ha
acordado aoeptar ios ofrecimientos
hechos por las Srás. Doña Maria Montaldo
y Doña Catalina Martínez, en 5 de Ene-
ro de 1901, <ie Uossión gratuita al Ma-
nioipio, libe-s da toda oa<-g*, da la par-
cela da terreno, propiedad de aquéllas
señoras, sito!en elBarrio de la Galada-
lera, próximo á la oalle de Cartagena,
oon das tino al establecimiento da ua
depósito para ampliar el servicio de
aguas de los barrios de la Guindalera y
Prosperidad y autorización para las
obras da zanjas en sus tarreaos.

Declarar no urgente, disponiendo
ae dé cuenta á la Diputación del expe-
diente de concurso para la provisión
de la plaza de Arquitecto segundo de
esta Corporación.

Prestar su conformidad á las cuen-
tas de gastos menores y efectos tim-
brarlos, rendidas por el Portero mayor,
correspondientes al mes de Febrero
últinr>, importantes respectivamente
205'65 y 20*75 pesetas.

Asi por esta naastra seitenoia, qos g.
publicará en el Diario yBoistin ófiqll^
lo proaaaoiamo.s, tnmisinos y lii'a_a-_os,
-=Baldomaro Ga'ió 1= luii Franoisoo
Raia Andrés. =Pedro MirlaUsara. =-t,_ia
Rabio.

Lo que se annnoia al páblloo en cum-
plimiento á lodispuesto en el art. 29 de)

Real deoreto é Instrucción de 24 de Ene-
ro de 1905, para la contratación de ser-
vicios provinciales y munioipales.

Conceder al Alumno interno D. An-
tonio Bernal Pascua!, un mes de licen-
cia sin sueldo para atender al resta-
blecimiento de su salud.

T para qua tenara lugar su inseroión
en el Boletín o.xo'AL de la provínola,
pongo ei presente qua firmo en Madrid
á 10 de Mayo de 1907. =Por mioomp-fie-
ro Sr. Aparioi, Antonio Heruanz.

Madrid18 de Mayo de 1907.=E1 Se-
oretario, F.Roano. aAdmitir la dimisión al Alumno in-

terno D.Ricardo Ga lidioso, motivada
por tener que ingresar en el Ejército,
y dispuso que se reserve al interesado
el derecho de volver al Cuerpo cuan-
do termine el servicio militar ¿

221.— 249.
Lo que en cumplimiento de lo orde-

nado por la Raal ordan da 19 da JaBiio de
1901, diotada por la Presidan-la del
Consejo de Ministros, se hace saber al
pdblioo, quadanio expuesto el expe-
dienta ea esta Saarataría, durante e i
término de diez dias, en ouyo plazo

serán admitidas cuantas reclamaciones
se presenten contra el oitado aouerdo
municipal.

168.-247.

Esta Exorna. Corporación ha aoordado,

en sesión de 14 del aotual, aprobar los
pliegos de oondioiones de la subasta qae
iatenta celebrar para oon tratar elsumi-
nistro dé la tierra de brezo naoasarla ea
ei ramo de Arbolado, Parques y Jardines,
desde 1.° de Enero de 1908 hasta el 3ide
Dioiembre de 1911.

Juzg-dos de primara instancia

Admitir la dimisión al Ordenanza de
la Comisaría del Hospital de San Juan
de Dios, D.Rafael Sáez.

PALACIO

En virtud da provideaoia da! Sr. Juez
de primera instancia dal distrito da Pa-
laoio de esta capital, diotada el diez y
seis del aotual en los au'os ejaoativos
promovidos por el Proaurader D. Berna-
bé Palaoíos y Gutiérrez, á nombre da don
Luis Sagaz y F_i*oo da ,8otomayor, oon-
tra D. Antonio Enríquez Navarro, sobre
pago de cantidad, sa requiere por la pre-
sante al D. Antonio Enríquez Navarro, _
finde que dentro de nueva días consigna
en Escribanía la suma de dos mil qui-
nientas pesetas de principal, qua es en
deber al demandante, como, importe da
una letra de cambio, diez y seis pesetas
por los gastos de su protesto, intereses
legales de oinoo por olaata anual de am-
bas cantidades, desde oinoo da Abril Ul-
timo, y oostas causadas y qua sa causen
hasta la total solvencia; b.sjo aparoibi-
mlento que, da no varifloarlo, sa proos-
derá al embargo de sus bienes y rentas
en cantidad bastaite á cubrir las respon-
sabilidades porque ha sido despachada
la ejecución.

Vista la instancia de Rufino García
Fernández, ofreciéndose á hacer el
suministro de paja y cebada á los Es-
tablecimientos provinciales, acordó re-
clamar de la Cámara de Comerció nota
de los precios oficiales de dichos ar-
tículos.

Madrid 20 de Mayo da 1907. =E! Se-
¿retarlo, Franoisoo Ramo.

223.-249.

Los expresados pliegos de oondioiones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del Excmo. Ayuntamiento (Negociado
5.°), en las horas de dooe á dos, durante
los diez dias siguientes al en qaa este

anuaoio aparezca inserto en elBoletín
oficial de la provinoia, dentro de ouyo

Designar al Diputado Sr. Goitia para
que instruya el expediente mandado
incoar con motivo del anuncio fijado
por la Dirección de la Inclusa, dictan-
do regías para la admisión de enfer-
mas en la Sala de Ginecología de la
Casa de Maternidad.

Collado Vill.Iba
Habiéndose ausentado de esta villa é

ignorándose su paradero el mozo número
2 dei reemplazo de 1904, Gamersindo
Sanz Aivarez, hijode Angalyde Demetria ,
se le oita por madio del presente, para
que el dia 28 del actual mes de Mayo, á
las ochó y treinta de la mañana, compa-
rezca ante la Exorna. Comisión mixta de
Reclutamiento de esta provincia, sita ea
el Palacio de la Diputado- provincial

plszadeSantiago,nú__.2, para la revisión
de exención qua le fué otorgada en años
anteriores; apercibíéodole que, de no com-
parecer, ni alagar justa causa que sa lo
impida, leparará el perjuicio qae haya
lugar.

plazo podrán presentarse oaantas reda-
maciones sean procedentes oontra dioha
subasta; en la inteligencia de qae, trans-

curridos los diez días antes menoionados,

no habrá ya lugar á redamación a'guna

y se tendrán por deseohadas oaantas en
este oaso se presenten.

Conceder una prórroga de seis mer
ses sin sueldo, en la licencia que dis-
fruta, al Jefe clínico D. José María
Bausa.

Nombrar interinamente á D.Jacinto
Valentín Gamazo, Jefe clínico boüTa-
rio sin sueldo, ni derecho alguno para
el porvenir, debiendo cesar cuando la
Diputación lo disponga ó el servicio lo
requiera ajuicio diDecano del Cuer-
po Módico de la Beneficencia provin-
cial.

Lo que se anuáoia al púb'ioo en cum-
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del
Real deoreto é Instrucción de 24 de Enero
de 1905, para ¡a contratación de servi-
cios provinciales y municipales.

Y para qae tenga lagar el requeri-
miento acordado a D. Antonio Enriquaz
Navarro, madiante á ser desoonooid- su
domioilioy paradero, expido lapresante
para su inserción en el Boletih ofiOía*-
de esta provinoia, qua oon el V.°B.° de
S. S. firmo en Madrid á diez y siete de
Mayo de milnovecientos siete. =V.°B.
=Pedro Armenteros de Ovando.=El Es-
cribano, Fernando Baltrán y Aguado.

Madrid 18 de Maya de 1907 =E1 Se-
oretario, F. Ruano, Collado Villalba 16 de Mayo de 1907.

«=E1 Alcalde, Ángel Rodríguez.
151.^-246.'

Declarar vista la instancia de don
Antonio Navarro, solicitando se le
conceda ona plaza de Jefe clínico nu-
merario con sueldo.

222.-249.

Este Exorno. Ayuntamiento, en sesión
celebrada en 28 de Julio de 1906, acor-
dó, entre otros extremos relacionados
oon la glorieta del Portillo de Valonóla y
vereda que desde la misma baja al pa-
seo de Santa liaría de La Cabeza, lo que

Quedar enterada de los partes de la
Dirección del Hospicio, dando cuenta
del número de asilados atacados del
sarampión.

Procidencias judiciales 81.-P-

Audiencias provinciales GUARDIA.CIVIL
Examinados los antecedentes rela-

tivos al legado instituido en favor de
la Beneficencia por doña Teodora Al-
bertl y Forran, acordó dar las gracias
á los albaceas de dicha señora, acep-
tar el legado y darie el destino preve-
nido por ios referidos albaceas. *

signe:
\u25a0D^O-éJUarí^ApaHoí^^íéméñte^fi
oial de Sala de la Audiencia provincial
de Madrid.

MADRID
Comandancia de provincia

«Qae se haga saber á los titulados pro-
pietarios del resto de dioha glorieta y ve-
reda, que el verdadero dueño de las su-
perficies qae una y otra comprenden, es
el Manioipio por sa tenencia y disfrute
oompleto y no interrumpido.

El dia l." da Junio próximo, á las diez,

tendrá lugar en la Casa Cuartel de 1»

Guardia oivilde la Comandanoia de esta
provincia, sito en la oalle da G*rola Pa-

redes, números 2 y 4, la subasta pública
para la venta de armas reoogidas por iu-

íraooión á la ley de Caza.

Certiflco; Que ante la Sala segunda
de esta Aadienoia y Relator!» Secretaría,
á cargo de D. Antonio Martínez del Cam-
po, penden autos inoidentales promovi-
dos en esta segunda instanoia por don
Franoisoo Menéndez Cereoeda, con don
Guillermo Castafión Díaz, doña Manuela
Cerrolaza Armentia yel Abogado del Es-
tado, sobre defensa por pobre, en los oua-
les se ha diotado la sentencia ouyo «noa-
bezamiento y parte dispositiva, á la letra
dio«n asi:

Nombrar Ayudante de cocina del
Hospicio, oon el haber anual de 300
pesetas, á Enrique Cortijo García, eu
una de las vacantes existentes.

Las expresadas glorieta y vereda, lin-
dan por el Norte oon la Bonda de Valon-
óla; Oriente, terrenos deja Compañía de
Abasto y consumo de hielo y nieve y de
Carlier; Mediodta, paseo de Santa María
de la Cabeza; Poniente, fundición de los
sucesores de D. Franoisoo López, y te-

rrenos de tos herederos de Arroquia y
lavadero de D. Regina Garoia Cañas.

Madrid 6 de Abrildp 1907== ElVi-
cepresidente, Manuel Fernández de la
Vega.=El Secretario, S. Viñals.

Lo que se haoe saber para conocimien-
to de las personas que deseen tomar par-
te en la misma.

Madrid 18 de Mayo de 1907.=-E1 Te-

niente Coronel primer Jefe.•^/untamientos Sentencia numeró sesenta y cuatro .—
En >a viha y o.rte de Madrid, á4 de Ma-
yo de 1907, en los autos inoidentales que
antes N.s penden, promovidos en esta se-
gaod s instanoia y seguidos entre partes;
de una oomo demandante, por su propio
dereoho, D. Franoisoo Menéndez Cereoe-

194.— 248.

MADRID Lo que se haoe pdblioo p<ra oonooi-
mlento de doña María del Pilar, dofia
Viada, D. Manuel y D. Pedro Aranda

Secretaría
Esta Exorna. Corporación ha aoorcUdo,

Esoueia Tipográfica del Huspioío,
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